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[j' I Consejo SuperiordelaJudicatura

República de Colombia

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ

Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio Jaramillo Montoya

Email: i04eieccbta@cendoi.rama1udicial.Qov.co

Bogotá D.C. Noviembre veinticuatro de dos mil veintidós
Rad. No. 110013103 014-2018-00243 00

Por secretaría ofíciese a la UGPP, para que en el término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente al recibo de la comunicación (art.ll Ley 2213 de
2022), informe a este Despacho el estado actual del proceso de cobro coactivo dentro del
cual se decretó la medida de embargo registrada en la Anotación No.6 del certificado de
tradición y libertad del inmueble identificado con el FMI No.50C-1895272, y remita
liquidación definitiva y en firme (art. 465 C.G.P.).
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Para resolver la solicitud a fl. 278, por secretaría respecto de la comisión para la
entrega del bien subastado téngase en cuenta la orden al numeral tercero del auto de fecha
03 de junio de 2022 (fl. 251) que cobró ejecutoria.

Diríjase el mismo a la Alcaldía Local del lugar de ubicación del bien subastado.
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JUZGADO CUARTO CIVILCIRCUITO DE EJECUCIÓN DE

SENTENCIAS DE BOGOTÁ

Laanterior providencia se notifica por anotación en ESTADO
No. 67 fijado hoy 25 de noviembre 2022 a las 08:00 AM

Lorena Beatriz Manjarres Vera

Secretaria


